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Neiva, ocho (8) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref.  Proceso ordinario laboral de NELSON EDIL 

ÁLVAREZ SUPELANO en contra de BANCOLOMBIA S.A. 

 

Entra a proveer el despacho, sobre el memorial suscrito por el apoderado de 

la parte demandante, Dr. PEDRO FISGATIVA CORTEZ, en el que informa que 

reasume la representación principal de la parte demandante en el proceso de 

la referencia, el cual había sustituido al abogado MARCO TULIO PEÑA 

SAENZ. Se determina que están reunidos los requisitos para tener al Dr. 

PEDRO FISGATIVA CORTEZ como apoderado de NELSON EDIL ÁLVAREZ 

SUPELANO, por lo tanto, se reconocerá personería jurídica, para actuar 

dentro del presente proceso, conforme a las directrices otorgadas. 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

Tener por REASUMIDO el poder por el abogado, PEDRO FISGATIVA 

CORTEZ para actuar en representación de la parte demandante.  

  

 

 

NOTIFÍQUESE 

                

 

 

ANA LIGIA CAMACHO NORIEGA 

Magistrada 
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